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SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria a VEINTITRÉS de MAYO de 2014.

Visto por el Ilmo. Sr. Don Ignacio Marrero Francés, Magistrado de la Sección Primera de la Audiencia
Provincial de Las Palmas, actuando como órgano unipersonal y en grado de apelación, el Rollo de Apelación
nº 1021/2013 dimanante de los autos del Juicio de Faltas nº 2677/2013 del Juzgado de Instrucción número
4 de Las Palmas de Gran Canaria, seguidos entre partes, como apelante, la entidad aseguradora PELAYO
MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA, y, doña  Amelia  , bajo la dirección jurídica y defensa
del Letrado don José Miguel Ibáñez Santana, y como parte apelada, doña  Esmeralda  y doña  Marta  , bajo
la dirección jurídica y defensa del Letrado don Octavio Viera Molina.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Se aceptan los antecedentes de hecho de la sentencia apelada.

SEGUNDO.- Por el Juzgado de Instrucción número 4 de Las Palmas de Gran Canaria, en el Juicio
de Faltas número 2677/2013, en fecha 17 de septiembre de 2013, se dictó Sentencia cuyo Fallo es del
siguiente tenor literal: "Que debo condenar y condeno a  Amelia  , como autora de dos faltas de lesiones
imprudentes en situación de concurso ideal, ya calificadas, a la pena de multa de veintiún días a razón de
una cuota diaria de tres euros (3 #), con la prevención de que el impago de cada dos cuotas devengará una
responsabilidad personal subsidiaria de un día de privación de libertad, y a que indemnice a  Esmeralda  en la
cantidad de tres mil trescientos diecinueve euros con sesenta y ocho céntimos (3.319'68 #) por los días que
permaneció incapacitada para sus ocupaciones habituales, y en la de seiscientos sesenta y tres euros con
veintitrés (666'23 #) por la secuela que le queda, y a  Marta  en la cantidad de mil ochocientos noventa y ocho
céntimos con cincuenta y cuatro euros (1.889'54) por los días que tardó en curar de sus lesiones, declarando
la responsabilidad civil directa y solidaria de la entidad "Seguros Pelayo S.A." que, además, deberá abonar los
intereses de dichas cantidades al tipo del interés legal del dinero incrementado en un 50% y que se devengará
día a día desde la fecha del siniestro, sin que dicho tipo pueda bajar del 20% anual transcurridos dos años
desde el accidente, y todo ello con imposición de costas a los condenados.".

TERCERO.- Contra dicha Sentencia se interpuso recurso de apelación por la representación procesal
de la entidad aseguradora PELAYO MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA, y, doña
AmeliaMaría del Rosario Roldán Escon las alegaciones que constan en el escrito de formalización. Admitido a
trámite el recurso se dio traslado del mismo a las demás partes con el resultado que consta en las actuaciones.

CUARTO.- Remitidos los autos a esta Audiencia, y no estimándose necesario la celebración de vista,
quedaron los mismos pendientes para dictar sentencia.

HECHOS PROBADOS

Se acepta la declaración de Hechos Probados de la sentencia apelada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Contra la sentencia dictada por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción
número 4 de Las Palmas de Gran Canaria, en el Juicio de Faltas número 2677/2013, en fecha 17 de septiembre
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de 2013 , se alza la representación procesal de la entidad aseguradora PELAYO MUTUA DE SEGUROS Y
REASEGUROS A PRIMA FIJA, y, de doña  Amelia  , en recurso de apelación, argumentando como motivo
de impugnación el error en la valoración de la prueba, interesando, en su consecuencia, que por la Sala se
estime el recurso interpuesto, revocándose la resolución recurrida y absolviendo a la denunciada de la falta de
imprudencia de la que venía siendo acusada, acordándose el archivo de las actuaciones con reserva de las
acciones civiles de las perjudicadas para que la hagan valer en el procedimiento declarativo correspondiente.

SEGUNDO.- En relación con el error en la valoración de la prueba debe indicarse, ante todo, que
la segunda instancia penal se ha pretendido configurar como un nuevo juicio respecto del celebrado en la
primera, de modo que el órgano ad quem se encuentre, en relación con las pruebas practicadas, en la misma
posición y con iguales facultades que el órgano a quo.

Ello no plantea especiales dificultades a la hora de examinar los supuestos de quebrantamiento de
normas o garantías procesales que hayan causado efectiva indefensión, y a la infracción de las normas legales
aplicables al caso, ya que en ambos casos nos encontramos con motivos de carácter estrictamente jurídico,
sea respecto a la corrección del modo de obtención de las pruebas y su incorporación al plenario, a la estricta
observancia del derecho de defensa en todas sus manifestaciones (asistencia letrada, previo conocimiento
de la acusación formulada, igualdad de armas, contradicción, ...), o a la subsunción de los hechos declarados
probados en determinado tipo penal, incluyendo la posible apreciación de circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal y el razonamiento que el órgano de instancia haya dado para individualizar la pena.
Y decimos que no plantean dificultades, porque lo que en tales supuestos se pide del Tribunal de apelación
es un análisis de las normas legales aplicables al caso, con el límite infranqueable de la reformatio in peius,
de la corrección formal y material del procedimiento, y de las garantías y derechos fundamentales en juego.
En consecuencia, hasta este instante, la función del órgano de apelación no afecta a la base fáctica de la
sentencia de instancia, esto es, al proceso reflexivo seguido por el Juez a quo para considerar la certeza o
falsedad de los hechos sometidos a enjuiciamiento.

Justamente el problema surge, cuando lo que se pretende discutir por la vía de este recurso es la
corrección de ese proceso reflexivo que ha seguido el órgano a quo en relación a los hechos probados, esto es,
el tercero de los motivos de apelación previsto en el art. 790.2 de la LECRIM relativo al error en la valoración
de las pruebas, en cuanto la plena vigencia en el juicio oral de los principios de inmediación, contradicción y
oralidad, determinan que la apreciación que el juzgador de instancia haga de las pruebas practicadas en el
plenario gocen de un especial privilegio que no ostenta el órgano ad quem, del que se pretende que valore
unas declaraciones que no ha presenciado.

Ciertamente (y debe ponerse de relieve) que la conclusión a la que llega el Tribunal de Instancia se
ha de sustentar en la libre apreciación en conciencia que haga del conjunto de la prueba practicada, sin que
exista ninguna norma legal que dé mayor o menor importancia a determinadas pruebas sobre otras, pero
la importancia del proceso penal en cuanto se valoran esencialmente hechos o acontecimientos de la vida
humana, que el legislador ha considerado merecedores del mayor de los reproches posibles mediante la
sanción punitiva, determinan que las pruebas de carácter personal, esto es, la declaración de acusados y
testigos, adquieran una trascendencia fundamental, en cuanto lo que se pretende a través del plenario es
situar al juzgador, esencialmente imparcial y objetivo debido a la alta función constitucional que desarrolla,
justamente en el instante en que se produjeron los hechos sujetos a enjuiciamiento. No obstante, debe
reconocerse que se trata de una traslación ficticia, en cuanto debe situarse en ese instante en función de
lo vivido por quiénes ante él declaran mediante el relato de lo acontecido. De ahí la dificultad de la labor
juzgadora, en cuanto la conclusión a la que llegue sobre la realidad o falsedad de tales hechos deberá
sustentarse necesariamente en la credibilidad que le ofrezcan los relatos expuestos en el acto del plenario,
y para ello resulta esencial la inmediación del Tribunal, quién podrá advertir a través del examen de una
serie de datos relativos a la seguridad expositiva, la coherencia de lo contado en relación a relatos anteriores
ante funcionarios policiales y/o judiciales, la contundencia de sus manifestaciones, los gestos, la mirada, las
reacciones que generan en otros testigos y/o acusados las manifestaciones efectuadas por quién declara, o la
coincidencia de relatos entre distintas personas sin intereses comunes aparentes, qué testimonio resulta veraz
y cuál no, pudiendo servirse en dicha labor del resultado de otras pruebas como la pericial y/o la documental,
bien entendido que en todo caso dichas pruebas han de ser lícitas y de entidad suficiente para desvirtuar la
presunción de inocencia.

De lo anterior se colige que la segunda instancia no puede ser un nuevo juicio, en cuanto al practicarse
ya toda la prueba en unidad de acto, con contradicción, sometiendo a acusados y testigos al interrogatorio
de todas las partes que efectúan una valoración ante el Tribunal de la prueba practicada, iría contra el más
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elemental principio de seguridad jurídica la posibilidad de que toda esa prueba se practicara nuevamente
ante el órgano de apelación, en cuanto quienes ya declararon inicialmente serían conscientes de lo que han
declarado los demás, pudiendo ante ello modificarse las versiones, o introducirse nuevos datos no puestos
de manifiesto con anterioridad que afectarían a la fiabilidad de sus testimonios, sin contar con las obvias
inexactitudes propias del transcurso del tiempo, todo lo cual haría materialmente imposible una reproducción
fiel y exacta del juicio de instancia. Es por ello que la apelación se configura más exactamente como un juicio
revisorio, en el que el órgano ad quem tendrá plenas facultades para examinar la correcta adecuación de los
hechos declarados probados a las normas legales aplicables, con el límite de la reformatio in peius, para velar
por la tutela de los derechos fundamentales, tanto en la obtención de las pruebas como en la observancia de
las garantías procedimentales, pero tendrá limitada su facultad de revisión sobre el marco fáctico delimitado
en los hechos probados, que solo podrá modificar cuando concurra una de estas tres circunstancias: 1º.- Que
el razonamiento efectuado por el Juez a quo para considerar probado un hecho sea absurdo, manifiestamente
erróneo o arbitrario; 2º.- Que no se hayan tenido en cuenta por aquél determinadas pruebas incorporadas
debidamente al plenario, que de un modo manifiesto contraríen la conclusión a la que ha llegado; y, 3º.- cuando
la mutación fáctica devenga de la valoración de las nuevas pruebas que el Tribunal de segunda instancia
practique en los limitados supuestos del art. 790.2 de la LECRIM , si bien, y a fin de salvaguardar el derecho
de defensa, si la sentencia de instancia hubiese sido absolutoria, las nuevas pruebas deberán practicarse en
presencia de los acusados, posibilitándose con ello la debida contradicción.

En todo caso, el proceso reflexivo seguido por el Tribunal de Instancia para llegar a los hechos probados
deberá basarse en una prueba lícitamente obtenida, incorporada al plenario con sujeción a los principios de
inmediación, contradicción y oralidad, y con un contenido incriminatorio de semejante solidez que permita,
con sustento en las más elementales reglas de la lógica y el sentido humano, llegar a considerar probado un
determinado hecho, debiendo explicitarse convenientemente tal razonamiento, a fin de cumplir la exigencia
de motivación contenida en el art. 120.3 de la CE , y como formando parte del derecho fundamental a la tutela
judicial efectiva del art. 24 de la Carta Magna . Solo así se logrará eliminar todo atisbo de arbitrariedad en
el ejercicio de la función jurisdiccional, al posibilitarse que un órgano distinto y superior pueda valorar que
aquél proceso reflexivo ni es absurdo, ni es manifiestamente erróneo ni arbitrario, hasta el punto de que si la
sentencia carece de tal motivación deviene nula de pleno derecho.

En este sentido, es doctrina jurisprudencial reiterada( Sentencias de 6 de mayo de 1965 , 20 de
diciembre de 1982 , 23 de enero de 1985 , 18 de marzo de 1987 , 31 de octubre de 1992 y 19 de mayo de
1993 , entre otras), que a tenor de lo que establece el artículo 741 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal ,
el Juzgador de Instancia debe formar su convicción sobre la verdad "real" de los hechos con arreglo a su
convencimiento derivado de lo que ha visto y oído en el curso del juicio oral; por lo que técnicamente no es
un nuevo juicio sino revisión de los hechos y del derecho aplicable, al conocer en grado de apelación el juez
"ad quem" en la práctica debe respetar la descripción de tales hechos, precisamente porque es el Juez de
Instancia quien aprovecha al máximo las ventajas de los principios de inmediación, concentración y oralidad
que presiden el juicio oral verbal de faltas, a no ser que se demuestre un evidente error en la apreciación de
aquellos o una equívoca aplicación de las normas legales a lo declarado probado.

Según el Tribunal Constitucional, el recurso de apelación otorga plenas facultades al Juez o Tribunal
Superior supraordenado ad quem para resolver cuantas cuestiones se planteen, sean de hecho o de derecho,
por tratarse de un recurso ordinario que permite un novum iuditium ( SSTC 124/83 , 54/85 , 145/87 , 194/90 y
21/93 , 120/1994 , 272/1994 y 157/1995 ). Si bien se excluye toda posibilidad de una reformatio in peius, esto
es, de una reforma de la situación jurídica creada en la primera instancia que no sea consecuencia de una
pretensión frente a la cual aquel en cuyo perjuicio se produce tal reforma no tenga ocasión de defenderse,
salvo, claro está, que el perjuicio resulte como consecuencia de la aplicación de normas de orden público
cuya recta aplicación es siempre deber del Juez, con independencia de que sea o no pedida por las partes
( SSTC 15/1987 , 17/1989 y 47/1993 ).

El supremo intérprete del texto constitucional tiene también declarado que nada se ha de oponer a
una resolución que, a partir de una discrepante valoración de la prueba, llega a una conclusión distinta a
la alcanzada en primera instancia ( STC 43/1997 ), pues tanto "por lo que respecta a la subsunción de los
hechos en la norma como por lo que se refiere a la determinación de tales hechos a través de la valoración
de la prueba" el Juez ad quem se halla "en idéntica situación que el Juez a quo" (STC 172/1997 , fundamento
jurídico 4º); y asimismo,( SSTC 102/1994 , 120/1994 , 272/1994 , 157/1995 , 176/1995 ) y, en consecuencia
"puede valorar las pruebas practicadas en primera instancia, así como examinar y corregir la ponderación
llevada a cabo por el Juez a quo" (SSTC 124/1983 , 23/1985 , 54/1985 , 145/1987 , 194/1990 , 323/1993 ,
172/1993 , 172/1997 y 120/1999 ).



4

No obstante esta amplitud de criterio que se proclama en el plano normativo, se ve cercenada, sin duda,
en la práctica a la hora de revisar la apreciación de la prueba efectuada por el Juez a quo. Especialmente
cuando el material probatorio del juicio de primera instancia se centra, primordial o exclusivamente, en la
prueba testifical, supuestos en los que deben distinguirse las zonas opacas, de difícil acceso a la supervisión
y control, y las que han de considerarse como zonas francas, que sí son más controlables en la segunda
instancia. Las primeras aparecen constituidas por los datos estrechamente ligados a la inmediación: lenguaje
gestual del testigo, del acusado o del perito; expresividad en sus manifestaciones; nerviosismo o azoramiento
en las declaraciones; titubeo o contundencia en las respuestas; rectificaciones o linealidad en su exposición;
tono de voz y tiempos de silencio; capacidad narrativa y explicativa, etc. Es obvio que todos esos datos no
quedan reflejados en el acta del juicio, donde ni siquiera consta el contenido íntegro de lo declarado, dada
la precariedad de medios técnicos que se padece en los juzgados y tribunales. Ha de admitirse, pues, que
esa perspectiva relevante del material probatorio resulta inaccesible al Juzgador de la segunda instancia, de
modo que el escollo de la falta de inmediación el impide ahondar con holgura en el análisis de la veracidad
y credibilidad de los diferentes testimonios. Ahora bien, ello no quiere decir que no quepa revisar y fiscalizar
la convicción plasmada en la sentencia sobre la eficacia probatoria de las manifestaciones que las partes y
testigos prestaron en la primera instancia, ya que existe una zona franca y accesible de las declaraciones,
integrada por los aspectos relativos a la estructura racional del propio contenido de la prueba, que al resultar
ajenos a la estricta percepción sensorial del juzgador a quo, sí pueden y deben ser fiscalizados a través de
las reglas de la lógica, las máximas de la experiencia y los y los conocimientos científicos.

Por ello, con carácter general, la valoración de los distintos testimonios es inherente a la función propia
de juzgar que consiste precisamente en valorar las diversas declaraciones que se prestan en el acto del juicio
y otorgar mayor credibilidad a una o varias de ellas, función de valoración en la que juega un papel decisivo
la inmediación, de la que no dispone este órgano de apelación, y en este sentido la S.T.S. de 24 de Mayo
de 1996 ha establecido, en consonancia con la sentencia del Tribunal Constitucional de 21 de Diciembre de
1.989 , que la oralidad, la publicidad, la contradicción y sobre todo, la inmediación, representan las ventajas
del proceso celebrado a la presencia de los jueces que ven y oyen lo que ya después otros ojos y oídos no
percibirán. Se trata de valorar en la vista, los gestos, las actitudes, las turbaciones y las sorpresas de cuantos
intervienen en el plenario, todo lo cual, permite, a aquellos fundar su intima convicción acerca de la veracidad o
mendacidad de las respectivas declaraciones, de manera que así se constituyen en "dueños de valoración" sin
que este órgano de apelación pueda interferirse en el proceso valorativo, salvo que se aprecie un error notario
en dicha valoración. O como tiene dicho reiteradamente la Sala 2ª del Tribunal Supremo - entre otras SS.
10-2-90 y 11-3-91 - que en las pruebas de índole subjetivo, como son las declaraciones de los denunciados y
testigos, es decisivo el principio de inmediación y es por ello que es el juzgador de instancia quien se halla en
mejores condiciones para decidir sobre la credibilidad que ha de darse a unos y otros en el juicio oral, pues
cuando el medio de prueba es una persona la convicción judicial se forma también, como antes decíamos,
por los gestos, expresión facial, tono de voz, firmeza dada en las manifestaciones, inseguridad o incoherencia
en las mismas, etc.

De ahí, que cuando en el acto del juicio oral se producen varias declaraciones, la determinación de cuál
es la que debe predominar depende claramente de la inmediación con la que esta prueba es percibida por el
juez de instancia. Pues bien, una vez producida la actividad probatoria de cargo ante el Tribunal Juzgador, en
términos de corrección procesal, su valoración corresponde al mismo, conforme al art. 741 de la LECrim .; dar
más credibilidad a un testigo que a otro o decidir sobre la radical oposición entre denunciante y denunciado,
es tarea de Juzgador de instancia que puede ver y oír a quienes ante él declaran ( STS de 26 Mar. 1986 ); si
bien la estimación en conciencia no ha de entenderse o hacerse equivalente a cerrado e inabordable criterio
personal e íntimo del Juez, sino a una apreciación lógica de la prueba, no exenta de pautas y directrices de
rango objetivo. Por todo ello, la credibilidad de cuantos se manifiestan en el proceso, incluso con un contenido
distinto a lo que se expuso durante la instrucción, es función jurisdiccional que solo compete al Órgano juzgador
( SSTS de 3 Nov . Y 27 Oct. 1995 ).

Y de ahí que el uso que haya hecho el Juez de su facultad de libre apreciación o apreciación en
conciencia de las pruebas practicadas en el juicio (reconocida en el art. 741 citado) y plenamente compatible
con el derecho a la presunción de inocencia y a la tutela judicial efectiva, siempre que el proceso valorativo
se motive o razone adecuadamente en la sentencia ( SSTC de 17 Dic. 1985 , 23 Jun. 1986 , 13 May. 1987 y 2
Jul. 1990 , entre otras), únicamente debe ser rectificado, bien cuando en realidad sea ficticio por no existir el
correspondiente soporte probatorio, vulnerándose entonces incluso la presunción de inocencia, o bien cuando
un ponderado y detenido examen de las actuaciones ponga de relieve un manifiesto y claro error del juzgador
"a quo" de tal magnitud y diafanidad que haga necesaria, con criterios objetivos y sin el riesgo de incurrir en
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discutibles y subjetivas interpretaciones del componente probatorio existente en los autos, una modificación
de la realidad fáctica establecida en la resolución apelada. Más concretamente la jurisprudencia del Tribunal
Supremo ha venido exigiendo, a fin de acoger el error en la apreciación de las pruebas, que exista en la
narración descriptiva, supuestos inexactos, que el error sea evidente, notorio y de importancia ( STS 11 Feb.
1994 ), que haya existido en la prueba un error de significación suficiente para modificar el sentido del fallo
( SSTS 5 Feb. 1994 ).

Incluso ha afirmado que el tribunal de apelación extravasa su función de control cuando realiza una
nueva valoración, legalmente inadmisible, de una actividad probatoria que no ha percibido directamente
( SSTS de 24 de octubre de 2000 y 2047/2002 , de 10-12); que no puede el Tribunal de apelación revisar la
valoración de pruebas personales directas practicadas en el primer grado jurisdiccional (testificales, periciales
o declaraciones de imputados) a partir, exclusivamente, de su fragmentaria documentación en el acta,
vulnerando el principio de inmediación, o ponderar el rendimiento de cada medio de prueba para sustituir la
convicción racionalmente obtenida por el Juez de instancia (STS de 23 de abril de 2003 ); y que resultan
ajenas al debate en el segundo grado jurisdiccional las cuestiones atinentes a la credibilidad de los testimonios
evacuados ante el juez de instancia, dado que el juicio de credibilidad depende de la percepción sensorial
directa del contenido de las declaraciones ( SSTS de 13 de octubre de 2001 , 5 de mayo de 2005 , etc.). De este
marco conceptual que debe presidir la revisión jurisdiccional en esta alzada del juicio de hecho confeccionado
en la primera instancia resulta, tal como se ha puesto de relieve en la doctrina, que el control que los tribunales
de apelación pueden realizar respecto a la valoración de la prueba practicada ante el Juzgado de instancia
viene a ser muy similar al que puede realizar el Tribunal Supremo al resolver un recurso de casación, al
encontrarnos ante un recurso de apelación legalmente limitado y un recurso de casación jurisprudencialmente
ampliado ante la carencia de recurso de apelación en el proceso ordinario. Así lo ha expuesto también este
Alto Tribunal en SS. 2047/2002, de 10-12 , de 25-2- 2003 y 6-3-2003 , etc.

En suma, cuando la cuestión debatida por la vía del recurso de apelación es la valoración de la prueba
llevada a cabo por el juzgador de la instancia en uso de la facultad que le confieren los artículos 741 y 973 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal y sobre la base de la actividad desarrollada en el juicio oral, la observancia
de los principios de inmediación, contradicción y oralidad a que esa actividad se somete, conducen a que, por
regla general, deba reconocerse singular autoridad a la apreciación de las pruebas hecha por el Juez en cuya
presencia se practicaron, por lo mismo que es este Juzgador, y no el Órgano "ad quem", quien goza de la
privilegiada y exclusiva facultad de intervenir en la práctica de prueba y de valorar correctamente su resultado,
apreciando personal y directamente, sobre todo en las declaraciones de las personas que declaran en el
acto del juicio, su expresión, comportamiento, rectificaciones, dudas, vacilaciones, seguridad, coherencia, y
en definitiva, todo lo que afecta a su modo de narrar los hechos sobre los que son interrogados haciendo
posible, a la vista del resultado objetivo de los distintos medios de prueba, formar en conciencia su convicción
sobre la verdad de lo ocurrido.

De tales ventajas, derivadas de la inmediación, contradicción y oralidad en la práctica probatoria carece,
sin embargo, el Órgano de la apelación, llamado a revisar esa valoración en segunda instancia; lo que justifica
que deba respetarse en principio el uso que haya hecho el Juez de su facultad de apreciar en conciencia
las pruebas practicadas en juicio, reconocida por el artículo 741 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal , y
plenamente compatible con los derechos de presunción de inocencia y de tutela judicial efectiva, siempre
que tal proceso valorativo se motive o razone adecuadamente en la sentencia ( SSTC de 17 de diciembre de
1985 , 23 junio de 1986 , 13 mayo de 1987 y 2 julio de 1990 , entre otras). Únicamente su criterio valorativo
deberá rectificarse cuando no exista, previamente al proceso valorativo, el imprescindible soporte probatorio,
constituido por la existencia objetiva de prueba de cargo válidamente practicada, en cuyo caso se vulnera el
principio de presunción de inocencia o bien cuando un ponderado y detenido examen de las actuaciones ponga
de relieve un manifiesto y claro error del juzgador "a quo" de tal magnitud que haga necesaria, empleando
criterios objetivos, y no interpretaciones discutibles y subjetivas, una modificación de los hechos declarados
probados en la sentencia. Para lo cual, además, no puede olvidarse que esa revisión será tanto menos posible
cuanto más dependa la valoración en forma sustancial de la percepción directa, puesto que el órgano de
apelación carece de la inmediación que permite fundar la convicción en conciencia a la vista de la prueba
practicada. La doctrina jurisprudencial anteriormente expuesta supone que, de haber formado el Juez a quo su
convicción fundamentalmente a través de la apreciación de pruebas de carácter eminentemente personal, esta
alzada habría de respetar tal valoración probatoria, salvo que ésta se revele como manifiestamente errónea,
ilógica o carente de soporte probatorio, por cuanto el Juez de instancia, que habría gozado de las ventajas
derivadas de la inmediación, contradicción y oralidad propias de la actividad probatoria en el juicio oral, de las
que carece el Tribunal "ad quem", se encuentra en una posición que le permite, a la vista de lo manifestado
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y ocurrido en su presencia, valorar con mayor acierto el grado de fiabilidad y de credibilidad que le merecen
las declaraciones de las partes.

En suma, la valoración que realiza el Juez a quo de la prueba personal ha de mantenerse salvo que
resulte ilógica o manifiestamente errónea ya que esta fase procesal, a diferencia de la primera instancia, carece
de inmediación por lo que se desconoce la forma concreta en que las declaraciones se prestaron (coherencia
en el discurso, tono de voz, gestos, etc.). En este sentido se ha pronunciado de forma muy reiterada la
Jurisprudencia, pudiendo recordar las SSTS de 27 de septiembre de 1995 , 24 de enero de 2000 , 12 de junio
de 2001 , 23 de mayo de 2002 y 21 de abril de 2004 , entre otras muchas. Así, la STS de fecha 6 de julio de
2011 , pone de manifiesto: ".la credibilidad de quienes deponen ante el Tribunal sentenciador forma parte de
la valoración de esta clase de pruebas personales, que se practican con oralidad, inmediación y contradicción
ante los Magistrados que componen la Sala enjuiciadora y que, por ello, están sometidas exclusivamente a
la valoración en conciencia del Tribunal de manera privativa y excluyente de suerte que el pronunciamiento
valorativo alcanzado únicamente podrá ser modificado cuando el mismo sea irracional por el propio contenido
de las manifestaciones del declarante o aparezcan otros elementos probatorios que evidencien la mendacidad
del declarante.".

TERCERO.- La proyección de la doctrina jurisprudencia expuesta al caso que nos ocupa, determina
que la pretensión de la parte apelante no puede prosperar, por cuanto no se aprecia error alguno en el
proceso valorativo efectuado por el Juez "a quo", el cual ha de respetarse por esta alzada no sólo por las
razones anteriormente expuestas, sino, además, porque aquél es razonable y se ajusta al resultado de las
pruebas practicadas en el plenario y consignado en el acta del juicio oral, a la sazón contenido en soporte
de reproducción audiovisual.

En efecto, en el caso que nos ocupa se puede comprobar que la convicción obtenida por el juzgador
y que le ha llevado a declarar la culpabilidad se funda en medios de prueba válidamente practicados en el
juicio oral con todas las garantías de inmediación, contradicción, oralidad y publicidad, que tales pruebas
constituyen, por su carácter incriminatorio, pruebas de cargo aptas para basar en ellas un pronunciamiento de
culpabilidad, que han sido valoradas de forma razonable y razonada, resultando la valoración efectuada por
el Juez de Instancia conforme a las reglas de la lógica, la experiencia común y los conocimientos científicos,
y, finalmente, que en la sentencia el juez a quo explica de manera detallada y minuciosa cuáles son las bases
de su convicción.

Vaya por delante que la entidad aseguradora y la denunciada recurrentes, no ponen en duda la realidad
del accidente viario que nos ocupa. Tampoco los recurrentes cuestionan, en rigor, ni la forma en que el siniestro
aconteció ni tampoco la atribuibilidad subjetiva del mismo, ni, verdaderamente, que el siniestro fuese fruto
de un actuar imprudente de la recurrente, constituyendo el núcleo central de su argumento impugnatorio el
de considerar que no consta cumplida prueba de la relación o nexo causal entre el siniestro de autos y las
lesiones aducidas por los perjudicados y que el Juez a quo considera probadas, arguyendo para ello, en
apretada síntesis, que dada la levedad de la colisión habida entre los dos vehículos no pudieron resultar de
ella resultado lesivo alguno para las personas siendo, a su juicio, muestra de ello la levedad de los daños
materiales causados en ambos vehículos, habiendo aportado en apoyo de su pretensión el informe pericial
confeccionado por el perito don  Matías  , quien lo ratificó en el acto del Juicio Oral.

En este punto, se ha de tener presente, en primer lugar, que la biomecánica ha sido definida en
la jurisprudencia menor como aquella ciencia que "trata de explicar los mecanismos de producción de las
lesiones corporales en el ser humano mediante la aplicación de los conocimientos de diversas ciencias
(Física, Ingeniería, Medicina, Psicología, etc.) que determinando los factores humanos y físicos que han
podido intervenir en la producción del accidente, la dirección principal de la fuerza, la intensidad de las fuerzas
que se han liberado en una determinada colisión, la resistencia de los diversos tejidos del cuerpo humano
y la protección determinada por dispositivos de seguridad pasiva (cinturones de seguridad, bolsas de aire y
asientos de seguridad infantil en automovilistas, cascos en motoristas o ciclistas, etc) orientan a la aparición
de un tipo u otro de lesiones", tal como señala la SAP Burgos (1ª) de 22 de julio de 2012 . Desde esta
perspectiva se trata, como no puede ser de otro modo, de una prueba pericial que se aporta al proceso. Las
pruebas periciales no son auténticos documentos, sino pruebas personales consistentes en la emisión de
informes sobre cuestiones técnicas, de mayor o menor complejidad, emitidos por personas con especiales
conocimientos en la materia, sean o no titulados oficiales. Como tales pruebas quedan sujetas a la valoración
conjunta de todo el material probatorio conforme a lo previsto en el artículo 741 de la LECRM, y además
cuando, como es habitual, los peritos comparecen en el juicio oral, el Tribunal dispone de las ventajas de la
inmediación para completar el contenido básico del dictamen con las precisiones que hagan los peritos ante
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las preguntas y repreguntas que las partes les dirijan (artículo 724 de la LECRM). Y es doctrina reiterada
que lo que depende de la inmediación no puede ser revisado en el recurso de apelación salvo que dicha
interpretación sea ilógica o irracional o sus conclusiones contraria a la razón.

En efecto, como es sabido, la prueba pericial, "tiene por objeto el ilustrar al Juzgador acerca de
determinadas materias que, por la especificidad de las mismas, requieren unos conocimientos especializados
de los técnicos en tales materias y de los que, como norma general, carece el órgano jurisdiccional, pero
no tiene por objeto la prueba acerca de la existencia o no de hechos reales o materiales concretos..."( STS
24-9-1994 ); y en el mismo sentido se pronuncia la STS de 13 de diciembre de 2001 cuando dice que ""La
prueba pericial, de naturaleza personal, constituye una declaración de conocimiento del perito tendente a
suministrar al Juzgador una serie de conocimientos técnicos, científicos, artísticos o prácticos ( artículos 456
LECrim y 335LECiv ), cuya finalidad es fijar una realidad no constatable directamente por el Juez (a diferencia
de la testifical), que no es en ningún caso vinculante para aquél. El perito, frente al testigo, posee conocimientos
técnicos, científicos, artísticos o prácticos, anteriores e indiferentes al proceso, siendo por ello sustituible,
y lo que justifica su intervención es precisamente la razón de su ciencia, ocupando una posición activa en
relación con el examen de lo que constituye el objeto de la pericia. El testigo declara sobre hechos pasados
relacionados con el proceso y percibidos por el mismo sensorialmente, siendo por ello insustituible, teniendo
una posición pasiva en cuanto es él mismo objeto de examen.

Pues bien, en la medida que no sea constatable directamente por el Tribunal la realidad o las
conclusiones que constituyen el contenido de la prueba pericial será necesario acudir a la misma como medio
de auxilio o colaboración con el propio Juez para alcanzar la existencia o inexistencia de determinados hechos,
valoración por parte de los peritos que en ningún caso vincula al Juez o Tribunal como ya hemos señalado.
Precisamente por ello, concurriendo estas circunstancias, podrá entenderse que los informes mencionados
pueden equivaler a una verdadera prueba pericial, siempre y cuando el objeto de la misma, la documentación,
haya sido incorporada a los autos, es decir, lo que es objeto de la pericia (documentos incautados) debe estar
a disposición de las partes....".

En lo que se refiere al valor que ha de darse a la mencionada prueba hemos decir que es unánime la
doctrina y la jurisprudencia cuando señalan que dicho medio probatorio es de libre valoración por parte del
Juzgador tal y como señala la STS de 20 de Enero de 1993 "........mas ello no supone que queden excluidos del
principio general de la libre valoración de la prueba pericial que compete a los Tribunales, cuyas conclusiones
respecto a la influencia que se apreció por los médicos pueda tener sobre su imputabilidad, culpabilidad
y responsabilidad, únicamente corresponde determinar a quién legalmente se halle atribuida la misión de
juzgar, y no a los peritos...."; o lo que es lo mismo, dicha prueba no tiene carácter vinculante..."el informe
pericial- como simple prueba documentada, no como documento propiamente dicho- no es vinculante y sí
solo un asesoramiento práctico o científico para mejor comprender la realidad que subyace en un determinado
problema al Juez sometido..."(STS 14-10-1994 ), o cuando se afirma que "el informe pericial no es vinculante
para el tribunal salvo que, asumiéndolo se aparte después de él en sus conclusiones sin razones para
hacerlo..."( STS 27-2-1995 ; 25-1-1995 ).

En efecto, debe recordarse que es sabido que en la prueba pericial lo que el perito aporta al Juzgador
no son hechos, sino conocimientos técnicos o artísticos sobre los mismos que puedan resultar necesarios
para su correcta apreciación. Se trata, por tanto, de una prueba de auxilio judicial para suplir o completar
la ausencia o insuficiencia de determinados conocimientos científicos o técnicos de Jueces y Tribunales,
constatando con la máxima objetividad una realidad no perceptible directamente por los sentidos. La prueba
pericial, como todas las demás pruebas, se halla sometida al principio de libre valoración ( art.741Lecrim ) y no
tiene carácter vinculante para el Juzgador. La doctrina del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo es
clara al respecto: los informes periciales no vinculan en absoluto al Juez. La razón estriba en que los mismos
"no son en sí mismos manifestación de una verdad incontrovertible"( ATC 868/1986 ), sino que constituyen
"sólo un asesoramiento práctico y científico para mejor comprender la realidad"( SSTS. 22/6/93 , 28/3/94 ,
14/10/94 , 27/10/95 y 7/6/95 ). En definitiva, los Jueces y Tribunales gozan de absoluta libertad para apreciar
o valorar la prueba pericial, sin que en ningún caso se hallen vinculados por el resultado de la misma, puesto
que el perito le corresponde el asesoramiento técnico y al juzgador la valoración de los datos que la pericia
le suministra.( SSTS. 18/1/93 , 20/4/94 y 18/5/96 ).

En consecuencia la ley ha establecido un sistema en virtud del cual los Jueces y Tribunales apreciarán,
según se ha dicho, la prueba pericial según las reglas de la sana crítica, sin estar obligados a sujetarse al
dictamen de los peritos, lo que de ninguna manera significa desconocer la trascendencia de los mismos y la
esencial colaboración que prestan a los Tribunales, pero sí esta facultad de elección y decisión viene atribuida
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a los Jueces que, en contemplación de una pluralidad de criterios periciales, deben optar por aquel o aquellos
que a su juicio ofrezcan mayor aproximación o identificación a la realidad de los hechos, pudiendo acoger la
parte de alguno o algunos de los dictámenes, o rechazar la totalidad o parte de ellos.

A este respecto, por lo demás, no se puede preterir la circunstancia de que la concreción de si existe
o no relación de causalidad es una cuestión que sólo puede decidir el tribunal en atención a la valoración
del conjunto de las pruebas practicadas en las actuaciones. Esta afirmación es importante dado que de la
misma se deduce que los médicos, forenses o no, no pueden determinar si existe o no dicha relación de
causalidad. Conforme señala el artículo 479.2 LOPJ los médicos forenses son un cuerpo de asistencia técnica
a los tribunales en las materias de su competencia profesional, pudiendo emitir dictámenes o informes, realizar
el control periódico de los lesiones y valorar los daños personales, pero siempre desde un punto de vista
exclusivamente médico, de tal manera que esta intervención se configura como una prueba más del proceso,
de mayor objetividad que otras por esta condición de auxiliar de los órganos judiciales y sin relación con las
partes, pero que debe ser valorada de forma conjunta con el resto de los medios de prueba que se hayan
practicado en el juicio. Esta exclusiva asistencia médica impide que los informes forenses puedan contener
valoraciones de índole jurídica.

Sentada la precedente premisa debemos recordar que la revisión de la prueba pericial en la segunda
instancia debe producirse cuando el "iter" deductivo atenta de manera evidente a un razonar humano
consecuente ( SS. 15/jul/87 , 26/may/88 , 28/ene/89 , 9/abr/90 , 15/jul/91 ), y para ello es preciso demostrar
que los juzgadores han prescindido del proceso lógico que representan las reglas de la sana crítica(S. 10/
mar/94), por haber conculcado las más elementales directrices del razonar humano y lógico ( SS. 11/nov/96 , 9/
mar/98 ), partiendo para ello, a la luz de lo expuesto, de que la valoración de la prueba pericial debe realizarse
teniendo en cuenta, en primer lugar, los siguientes criterios a) la prueba de peritos es de libre apreciación, no
tasada valorable por el juzgador según su prudente criterio, sin que existan reglas preestablecidas que rijan
su estimación, por lo que no puede invocarse en casación infracción de precepto alguno en tal sentido y b)
las reglas de la sana crítica no están codificadas (S. 16/mar/99) y, en segundo lugar, de que la amplitud del
recurso de apelación permite al Tribunal "ad quem" examinar el objeto de la litis con igual amplitud y potestad
con la que lo hizo la juzgadora "a quo", y por lo tanto no está obligado a respetar los hechos probados por ésta.

Así, al STS de fecha 18 de octubre de 2011 , expone con vocación de síntesis:

".Respecto a los informes pericial y forense, como destaca la doctrina, la prueba pericial es una es una
prueba de apreciación discrecional o libre y no legal o tasada, por lo que, desde el punto de vista normativo,
la ley precisa que "el Tribunal valorará los dictámenes periciales según las reglas de la sana crítica"( art. 348
de la LEC ), lo cual, en último término, significa que la valoración de los dictámenes periciales es libre para
el Tribunal, como, con carácter general, se establece en el art. 741 de la LECrim . para toda la actividad
probatoria ("el Tribunal, apreciando según su conciencia, las pruebas practicadas en el juicio, las razones
expuestas por la acusación y la defensa y lo manifestado por los mismos procesados, dictará sentencia"), sin
que pueda olvidarse, ello no obstante, la interdicción constitucional de la arbitrariedad de los poderes públicos
( art. 9.3 C.E .). El Tribunal es, por tanto, libre a la hora de valorar los dictámenes periciales; únicamente
está limitado por las reglas de la sana crítica -que no se hallan recogidas en precepto alguno, pero que, en
definitiva, están constituidas por las exigencias de la lógica, los conocimientos científicos, las máximas de
la experiencia y, en último término, el sentido común- las cuáles, lógicamente, le imponen la necesidad de
tomar en consideración, entre otros extremos, la dificultad de la materia sobre la que verse el dictamen, la
preparación técnica de los peritos, su especialización, el origen de la elección del perito, su buena fe, las
características técnicas del dictamen, la firmeza de los principios y leyes científicas aplicados, los antecedentes
del informe (reconocimientos, períodos de observación, pruebas técnicas realizadas, número y calidad de
los dictámenes obrantes en los autos, concordancia o disconformidad entre ellos, resultado de la valoración
de las otras pruebas practicadas, las propias observaciones del Tribunal, etc.); debiendo éste, finalmente,
exponer en su sentencia las razones que le han impulsado a aceptar o no las conclusiones de la pericia ( STS.
1102/2007 de 21.12 .

No se trata de pruebas que aporten aspectos fácticos, sino criterios que auxilian al órgano jurisdiccional
en la interpretación y valoración de los hechos, sin modificar las facultades que le corresponden en orden a
la valoración de la prueba. Por otro lado, su carácter de prueba personal no debe perderse de vista cuando
la prueba pericial ha sido ratificada, ampliada o aclarada en el acto del juicio oral ante el Tribunal, pues estos
aspectos quedan entonces de alguna forma afectados por la percepción directa del órgano jurisdiccional a
consecuencia de la inmediación ( SSTS. 5.6.2000 , 5.11.2003 , 937/2007 de 28.11).
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[únicamente y con carácter excepcional se admite la virtualidad de la prueba pericial como
fundamentación de la pretensión de modificación del apartado fáctico de una sentencia impugnada en casación
cuando]

a) Existiendo un solo dictamen o varios absolutamente coincidentes, y no disponiendo la Audiencia
de otras pruebas sobre los mismos elementos fácticos, el Tribunal haya estimado el dictamen o dictámenes
coincidentes como base única de los hechos declarados probados, pero incorporándolos a dicha declaración
de un modo incompleto, fragmentario, mutilado o contradictorio, de modo que se altere relevantemente su
sentido originario.

b) Cuando contando solamente con dicho dictamen o dictámenes coincidentes y no concurriendo otras
pruebas sobre el mismo punto fáctico, el Tribunal de instancia haya llegado a conclusiones divergentes con
las de los citados informes, sin expresar razones que lo justifiquen ( SSTS. 534/2003 de 9.4 , 58/2004 de 26.1 ,
363/2004 de 17.3 , 1015/2007 de 30.11 , 6/2008 de 10.1 , yAATS. 623/2004 de 22.4 , 108/2005 de 31.11 ,
808/2005 de 23.6 , 860/2006 de 7.11 , 1147/2006 de 23.11 , o sin una explicación razonable ( SSTS. 182/2000
de 8.2 , 1224/2000 de 8.7 , 1572/2000 de 17.10 , 1729/2003 de 24.12 , 299/2004 de 4.3 , 417/2004 de 29.3 ).
En ambos casos cabe estimar acreditado documentalmente el error del tribunal. En el primer caso porque,
asumiendo el informe, el texto documentado de éste permite demostrar que ha sido apreciado erróneamente al
incorporarlo a los hechos probados de un modo que desvirtúa su contenido probatorio. En el segundo, porque,
al apartarse del resultado único o coincidente de los dictámenes periciales, sin otras pruebas que valorar y
sin expresar razones que lo justifiquen, nos encontramos -como dice la STS. 310/95 de 6.3 , ante un discurso
o razonamiento judicial que es contrario a las reglas de la lógica, de la experiencia o de los criterios firmes
del conocimiento científico, esto es, se evidencia un razonamiento abiertamente contrario a la exigencia de
racionalidad del proceso valorativo STS. 2144/2002 de 19.12 ).

Fuera de estos casos las pericias son un medio de prueba de carácter personal, aunque con
características propias que deben ser valoradas en función de las conclusiones expuestas por sus redactores
y suficientemente contratadas en el momento del juicio oral.

Ahora bien, aunque como dijimos, en ciertos casos un informe pericial pueda ser considerado
documento a los efectos del art. 849.2 LECrim ., sin embargo no cabe hablar de una equiparación plena
de la prueba pericial a la documental a tales efectos no lo permite la diferente naturaleza de estos dos
medios de prueba. La pericial es una prueba de carácter personal donde el principio de inmediación procesal,
particularmente cuando esta prueba se practica en el juicio oral, tiene una relevancia que no aparece en la
documental. Si en definitiva, la interdicción de la arbitrariedad constituye el fundamento último de esta norma
de la LECrim.art. 849.2 , en esta clase de prueba dado su carácter personal, ha de tener mayor importancia
la explicación que al efecto nos ofrezca el Tribunal de instancia sobre su apreciación de lo escuchado en
juicio (SSTS. 275/2004 de 5.3, 768/2004 de 18.6 , 275/2004 de 5.2). Las pruebas periciales no son auténticos
documentos, sino pruebas personales consistentes en la emisión de informes sobre cuestiones técnicas, de
mayor o menor complejidad, emitidos por personas con especiales conocimientos en la materia, sean o no
titulados oficiales. Como tales pruebas quedan sujetas a la valoración conjunta de todo el material probatorio
conforme a lo previsto en el artículo 741 de la LECrim ., y además cuando, como es habitual, los peritos
comparecen en el juicio oral, el Tribunal dispone de las ventajas de la inmediación para completar el contenido
básico del dictamen con las precisiones que hagan los peritos ante las preguntas y repreguntas que las partes
les dirijan ( artículo 724 de la LECrim ). Y es doctrina reiterada que lo que depende de la inmediación no puede
ser revisado en el recurso de casación ( STS. 936/2006 de 10.11 ).".

Sentado lo anterior, el Juez a quo da una cumplida respuesta a todas y cada una de las objeciones
suscitadas por los hoy recurrentes, de forma motivada, razonada y razonable, con argumentos que este órgano
de apelación comparte íntegramente, de modo que esta Sala no encuentra méritos para entender que la
conformación de la convicción del Juez a quo ( art. 741 de la LECrim .), fundada en los principios de la
inmediación y contradicción y en base a las reglas de la sana critica, basada en la valoración de la prueba
testifical y de la prueba personal pericial, haya incidido en error o arbitrariedad.

En este sentido, el Juez a quo expone en el Fundamento de Derecho Primero de la resolución recurrida:

"En cuanto a la relación de causalidad entre la colisión descrita y las lesiones por las que reclama la
perjudicada, debe recordarse que la entidad de las lesiones derivadas de este tipo de accidentes no viene
dada por la aparente gravedad de los desperfectos del vehículo o vehículos implicados, sino por la mecánica
característica del denominado "latigazo cervical", que está determinada por la aceleración o desaceleración
de la columna vertebral, principalmente de la zona cervical, y en su producción concurren también otros
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factores como edad y sexo de la víctima, condición y características físicas, existencia de patologías previas,
situación del cuerpo junto antes del frenazo o colisión.etc., resultando que en el presente caso no existe duda
alguna del choque entre los vehículos implicados a la vista de las manifestaciones de la propia acusada y
de las fotografías aportadas, y aunque los peritos presentados por la defensa afirma que la colisión descrita
fue leve, pues los desperfectos de ambos vehículos supuestamente afectan principalmente a las respectivas
matrículas y al paragolpes del vehículo de las perjudicadas, lo cierto es que la denunciada ha señalado que
a consecuencia del golpe se desprendió la matrícula trasera del automóvil de  Esmeralda  . Así mismo,
en los partes médicos aportados los facultativos que atendieron a las denunciantes apreciaron los signos
característicos de las lesiones derivadas de este tipo de colisiones, como limitación de movimientos, dolor en
distintas zonas de la columna.etc., síntomas a los que hay que añadir otros de carácter totalmente objetivos
y apreciados "in situ" por dichos médicos, como las contracturas de ambos trapecios que presentaron las
perjudicadas, y que se mantuvieron a lo largo del tiempo en el caso de  Esmeralda  , a pesar del tratamiento
rehabilitador aplicado, y sin que tampoco los informes forenses obrantes en autos pongan en duda la existencia
y etiología de estas lesiones, por lo que en modo alguno se puede negarse la existencia de la relación de
causalidad impugnada por la defensa, y ello a pesar del contenido del informe pericial aportado en la vista oral y
ratificado por el ingeniero autor del mismo que, como él mismo reconoció, carece de los conocimientos médicos
necesarios para valorar la etiología y entidad de las lesiones que presentan los perjudicados, habiendo basado
su dictamen en unos supuestos estudios realizados en Alemania sobre las consecuencias de los choques de
vehículos a baja velocidad, y llegando a la conclusión en base a la aplicación de determinadas fórmulas y
bases de datos de que la velocidad mínima a la que sale despedido el vehículo debe ser superior a 8 Km/h
para que de una colisión de esta naturaleza se deriven lesiones para los ocupantes de dicho vehículo, pues
a una velocidad inferior según las pruebas de colisión efectuadas, resulta prácticamente imposible que se
hayan ocasionado las lesiones denunciadas.

Pues bien, tales conclusiones no son compartidas por este Juzgador pues, en primer lugar, en el informe
aportado no se identifican o concretan las distintas variables y magnitudes recogidas en las fórmulas aplicadas
para comprobar la realidad y certeza del resultado final y, por otro lado, es evidente que todo cálculo relativo al
impulso que haya podido sufrir un vehículo que es colisionado por otro en su parte posterior, o incluso de forma
oblicua o lateral, está condicionado por la determinación de la velocidad que llevaba el primero antes de la
colisión, cuestión que en este caso no plantea problemas al estar detenido, y, sobre todo, por el conocimiento
de la velocidad a la que circulaba en el momento de la colisión el vehículo que golpea por detrás o lateralmente
al primero, pues junto con su masa permitiría averiguar cuál fue la energía cinética que tenía y qué parte de
la misma pudo transmitirse al vehículo de delante.

No obstante, es bastante difícil de creer que dichos "tests" o pruebas se hayan podido realizar con
todo tipo de marcas y modelos de vehículos, y teniendo en cuenta todas las circunstancias de dimensiones
pesos y demás características de aquéllos y de los sujetos que los ocupaban, con lo que no parece que pueda
discutirse, por repugnar lo contrario a la lógica y al sentido común más elementales, que los resultados y
conclusiones derivados de este tipo de pruebas resultan meramente aproximadas, padecen de un margen
de error que puede llegar a ser importante y actualmente es imposible llegar a conclusiones definitivas
y científicamente comprobables y demostrables que permitan aplicar estas teorías en los incontables y
diferentes casos que se producen en la vida diaria y así, por ejemplo, el mentado perito no pudo dar una
explicación científica a hechos notorios como que a consecuencia de un mismo tipo de accidente (ej.; colisión a
100 km/h.) en unos casos todos los ocupantes resultan muertos o gravemente heridos y tratándose del mismo
vehículo, semejante accidente e igual velocidad todos resulten ilesos o con simples rasguños y, al contrario, en
colisiones a 50 Km./h se produzcan resultados daños igualmente diversos. Y la respuesta más que científica
es lógica: que no hay dos casos exactamente iguales, porque siempre hay una variación, aunque sea mínima
e inapreciable en un primer momento, entre las circunstancias concurrentes en cada supuesto, circunstancias
entre las que están las ya repetidas y relativas la edad y el sexo de la víctima, condición y características
físicas, existencia de patologías previas, situación del cuerpo junto antes del frenazo o colisión, prevención
de la víctima frente a la colisión.etc..

Siguiendo con lo anterior, debe señalarse que las tablas a las que se hace referencia en el dictamen
pericial y que sirven de apoyo a dichos estudios vienen a recoger los coeficientes de deformación de los
parachoques de cada vehículo, datos que según el perito, una vez introducidos en las ecuaciones que plantea
permite resolver aquéllas y obtener la velocidad de proyección del vehículo objeto de colisión, conclusión que
no parece lógica, pues cada parachoques se deformará en mayor o menor medida según el tipo de material
con el que esté construido, la masa del vehículo donde está instalado y la velocidad a la que se produce la
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colisión, teniendo esta última magnitud una variabilidad prácticamente infinita, con lo que la deformación de
un mismo parachoques también será distinta en igual proporción.

A lo anterior hay que añadir que si bien el perito interviniente ha afirmado que los estudios a los que
alude se han basado en pruebas de colisión realizadas con personas, resulta evidente que los resultados
que se hayan podido obtener no pueden tener un carácter absoluto ni son extrapolables a todos los casos
que se puedan presentar en la realidad, puesto que como ya se dijo las lesiones derivadas de este tipo de
colisiones dependen de numerosas y diversas circunstancias, ya repetidas anteriormente, entre las que está
la situación del cuerpo junto antes del frenazo o colisión y la prevención de la víctima frente a la colisión.etc.,
e incluso este último factor está claramente alterado en las pruebas que se hayan podido llevar a cabo, pues
los voluntarios que hubieran participado en ellas sabían perfectamente que en un momento dado iban a sufrir
con choque por detrás.

Por otro lado, comentar que el que suscribe a lo largo de los años, y aún en la actualidad, ha
oído diversas teorías de diferentes peritos que han intervenido en este tipo de juicios, también basadas
en supuestos estudios realizados en Alemania, Austria, Estados Unidos.etc., que variaban en un arco que
oscilaba entre los 8 y los 16 Km/h en relación a la velocidad mínima que debía concurrir para que se generaran
lesiones a los ocupantes de un vehículo, lo que da a entender que no existe acuerdo ni uniformidad sobre
esta cuestión, con lo que no se puede tener como pacífica ni científicamente acreditada, máxime cuando el
citado perito no fue capaz de mantener que estas conclusiones también fueran asumidas por la mayoría de
los especialistas médicos en la materia, como serían traumatólogos o neurocirujanos.".

Pues bien, en la Sentencia de esta Audiencia Provincial de Las Palmas, sección 1ª, de fecha 4 de
septiembre de 2012, Rollo de Apelación 121/2012 , el ponente que la presente resolución suscribe, razonó en
relación a los supuestos de colisiones a baja velocidad lo siguiente:

".con los conocimientos actuales de la ciencia es un axioma que "la ausencia de daños en el vehículo
no supone inexistencia de lesiones en los ocupantes". Es más, se puede decir que en las colisiones a baja
velocidad, alcanzados los umbrales patogénicos, cuanto menor sea el grado de deformación del vehículo,
menor su aplastamiento, el potencial lesivo para el ocupante es mayor, toda vez que si hay deformidad del
vehículo, tal deformidad es la que absorbe la energía del choque, de lo contrario esa energía, que no se utiliza
en deformar el vehículo, se emplea, en su transferencia, en dañar al ocupante.

A este respecto, se ha de tener presente que en el campo de la accidentología clínica, se entiende por
colisión a baja velocidad la que sucede con una velocidad igual o inferior a 16 km./h (10 millas/h.), debiendo
recordarse que en la perspectiva médica y accidentológica está comprobado científicamente su potencial
lesivo, y así, verbigracia, en una monografía de René Caillet, dedicada al dolor cervical, y que correspondía a
una edición española (Barcelona, 1988), ya se hacía comprender que accidentes aparentemente inofensivos
pueden tener consecuencias nada desdeñables para los ocupantes de automóviles, y, contrariamente a lo
indicado en su informe por el perito de la parte recurrente, la investigación científica es unánime en que a
partir de 8 km/hora se pueden producir lesiones en los ocupantes.

En efecto, como indica el perito Sr.  Fulgencio  , los umbrales de lesión se expresan en función de un
parámetro que se llama DELTA-V, o cambio de velocidad. Se entiende por DELTA V el cambio de velocidad
que puede experimentar un vehículo/s con ocasión del impacto sufrido, siendo así que el umbral de las lesiones
relacionando el cambio de velocidad varía en general según que el tipo de impacto sea posterior, lateral o
frontal, estableciéndose con carácter general en 8 kms/h en impacto posterior, 16 kms/h en el lateral y 24 kms/
h en el frontal. Ahora bien, hasta el momento se ha hablado del Delta-V en términos de aceleración del vehículo
(variación de velocidad instantánea) pero lo que realmente interesa desde la perspectiva de la accidentología
clínica es cómo se proyecta esa Delta-V sobre el ocupante, esto es, lo que le sucede a la persona que va
dentro el vehículo, con ocasión del choque, lo que remite a lo que se denomina la variación de velocidad del
ocupante dentro del vehículo, que es siempre superior a la del vehículo (ya que el ocupante pesa menos y,
en consecuencia, su desplazamiento por una fuerza es mayor). Por ello la velocidad de impacto y el cambio
de velocidad han de venir referida al ocupante (no la del vehículo) y en sus valores máximos. De este modo,
en la estimación de la aceleración como factor determinante del potencial lesivo del impacto, con el fin de
no incurrir en errores se ha de advertir que, por un lado, la aceleración ha de ser conocida en términos de
aceleración máxima, no sus valores medios, y, por otro lado, que la aceleración máxima ha de venir referida al
ocupante, no la del vehículo. En este sentido, SEVERY y colbs. pusieron de manifiesto que la aceleración del
ocupante es mayor que la del vehículo, y así a una velocidad de impacto de 8 mph (12 k/h) la aceleración del
ocupante era de 2.5 veces la del vehículo (THOMSON y colbs., 1985). Otros investigadores han demostrado
que puede llegar a ser cinco veces mayor.
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Dentro de la investigación de la tolerancia humana al choque, la discusión sobre el umbral de Delta-V,
en atención la posibilidad de la lesiones de las partes blandas de la región cervical con ocasión de impactos
posteriores, el estudio que quizás más divulgación ha tenido es el realizado por McCONELL, (1993, 1995),
por encargo de la Biodinamic Research Corporation (una de las firmas más importantes de EEUU, o las más
importante, relacionada directamente con los intereses de las aseguradoras en el ámbito médico y legal). Se
conclusión fue que un Delta-V de 5 millas/ hora era el punto en que se daban las probabilidades para que
se produjesen lesiones en el cuello en impactos posteriores a baja velocidad. Sin embargo a tal valor no le
faltan críticas, proponiendo valores inferiores, hablándose incluso del "mito de las 5 mph", "umbral mágico",
ligadas algunas al análisis de las condiciones en que McCONNELL realizó sus investigaciones: sujetos todos
ellos varones, con buen estado de salud, empleados de la firma que pagó las investigaciones, la Biodinamic
Research Corporation. De ahí que para otros investigadores las conclusiones de McCONNELL no se pueden
generalizar a ninguna población fuera del estudio debido a las personas seleccionadas, y las condiciones de la
prueba, y han de ser consideradas a la baja. G. WRIGHT (2000), indica que en casi todas pruebas de impacto
los voluntarios humanos son varones y jóvenes, en estado de excelentes salud, dispuestos perfectamente en
el asiento, sin inclinaciones laterales y con una distancia correcta con respecto al apoyacabezas, y advertidos
de la prueba a la que se estaban sometiendo. Así, existen otras comunicaciones dando a conocer valores
de Delta-V tan bajos como 2,5 mph (4 kms/h) aunque, según algunos para un umbral tan bajo, partiendo de
sujetos adultos y sanos, solamente se produjeron lesiones transitorias (A. CROFT).

De cualquier modo, el estudio realizado por el Grupo de Quebec, un referente mundial en este campo,
(Monographie Scientifique du Groupe de Travail Québécoise Sur, 1995, o.c.) concluye diciendo: "para los
fines del presente trabajo, se ha recomendado el estudio de McCONNELL y col. porque describe claramente
el proceso que lleva a provocar una lesión y la respuesta cinemática de los sujetos testados con ocasión
de un accidente posterior a baja velocidad. ....... Este estudio parece indicar que un contacto a 8 kilómetros
por hora produce a nivel de la columna vertebral una aceleración de 4,5 G. Según los autores se trata de la
velocidad mínima que provoca un esguince cervical en los sujetos sometidos a los tests. ....... Los fenómenos
de que son habitualmente referidos en los estudios con cadáveres o maniquíes no son observados entre los
sujetos humanos. Los autores emiten la hipótesis de que el síndrome clínico menor manifestado después de
una colisión a baja velocidad por detrás podría ser debido a fuerzas dirigidas de manera axial a través de la
columna cervical más que a la clásica hiperextensión / hiperflexíón de la columna cervical. Investigaciones
suplementarias han de ser llevadas a este terreno".

En cualquier caso, como acertadamente pone de manifiesto el Juez a quo, se ha de tener presente que
las consecuencias lesivas en este tipo de colisiones a baja velocidad no son las mismas en todos los sujetos
implicados, por cuanto el grado de tolerancia al choque depende de factores tales como la edad, el sexo, la
existencia de lesiones previas o cambios degenerativos previos, la dirección en que el coche fue golpeado,
asociando la literatura médica mayor severidad para los vectores posteriores, la posición de la cabeza y del
cuerpo en el momento de recibir el impacto, el tipo de asiento, las condiciones médicas del paciente antes del
impacto, la envergadura del ocupante (cuanto menor sea la del cuerpo mayor es la posibilidad de lesiones
crónicas), la posición relativa de las articulaciones en el momento del accidente, o, el estado de tensión
de los músculos estabilizadores del cuello, lo que es importante ya que una buena preparación contribuye
a amortiguar el golpe, y, el estado de preparación del sujeto cuando recibe el impacto: los ocupantes no
preparados suelen tener lesiones más severas que los que advierten el accidente, y es que resulta muy
importante el factor sorpresa o grado de imprevisibilidad del choque: estado de preparación del sujeto cuando
recibe el impacto: los ocupantes no preparados suelen tener lesiones más severas que los que advierten el
accidente. Es decir, el factor de imprevisión aumenta el potencial lesivo.

Por tanto, como antes se dijo la ausencia de daños en el vehículo no supone inexistencia de lesiones
en los ocupantes, pudiendo decirse, por el contrario, que en las colisiones a baja velocidad, alcanzados los
umbrales patogénicos, cuanto menor sea el grado de deformación del vehículo, menor su aplastamiento, el
potencial lesivo para el ocupante es mayor, toda vez que si hay deformidad del vehículo, tal deformidad es
la que absorbe la energía del choque, de lo contrario esa energía, que no se utiliza en deformar el vehículo,
se emplea, en su transferencia, en dañar al ocupante. Quiere decir que a menor deformidad del vehículo,
mayor es la aceleración (esto es la variación instantánea de velocidad) del mismo en el curso del impacto, y
también mayor la aceleración del cuerpo ocupante de ese vehículo (que como se dijo es siempre mayor que
la del vehículo). De esta manera, en una colisión de baja velocidad sin daño en el vehículo tiene un riesgo
perceptiblemente más alto de lesión que un ocupante con vehículo dañado (siempre hablando en términos
de baja velocidad), pues si no hay absorción de la energía por parte del vehículo, la violencia del impacto se
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transfiere y repercute en mayor medida sobre la estructura corpórea del viajero y en esta realidad física radica,
en líneas generales, el potencial lesivo de las colisiones a baja velocidad.

Hilvanando estas consideraciones con las efectuadas por el perito propuesto por la hoy recurrente en
su informe pericial en relación a los parachoques de los vehículos implicados en el siniestro, se ha de apuntar,
por último, que con carácter general las consecuencias lesivas de las colisiones a baja velocidad son mayores
en los automóviles actuales que en los antiguos, por cuanto los automóviles actuales, en colisiones a baja
velocidad tienen un comportamiento que corresponde a un choque más elástico que los antiguos, es decir,
que a baja velocidad se deforman menos, o no se deforman, pero en consecuencia, como se dijo, la energía
del impacto se transfiere en mayor cantidad al ocupante, y con ello sus consecuencias lesivas. Por el contrario,
si el choque en vez de ser elástico (sin deformación) es plástico (con deformación, con aplastamiento del
vehículo), esa deformidad experimentada por el vehículo en el curso del choque, su aplastamiento material,
disminuye la aceleración del automóvil implicado. Y con ello disminuye también la aceleración experimentada
por el cuerpo del ocupante dentro del vehículo en el curso del choque y sus consecuencias lesivas. Este último
al disponer de una estructura más rígida, junto a otros componentes que previenen un daño más severo,
determina una reducción de los costes de reparación del vehículo, sin embargo, esto mismo lleva a un aumento
de los niveles de aceleración de los ocupantes. En atención a todo lo anterior, parece desprenderse que los
automóviles actuales en colisiones a baja velocidad se comportan de forma más elástica que los antiguos y,
en cambio, para impactos a alta velocidad sus estructuras se deforman más que los de otro tiempo, con un
comportamiento más plástico. En este sentido, los parachoques actuales están más bien pensados para que
en impactos menores los costes de reparación sean mínimos, para que no haya deformaciones, pero esto
es a costa de arriesgar la integridad física del ocupante toda vez que al no haber deformación la energía del
impacto se canaliza hacia el ocupante. Así, los vehículos, en general, se construyen bajo un estándar con la
finalidad de que tengan capacidad para soportar impactos entre 2,5 a 5 millas / h (4-8 km / h) sin que sufran
daño; ahora bien, tales estándares no sirven para la seguridad del ocupante del automóvil, sino que esos
mismos estándares están pensados para que el coste de la reparación del vehículo sea mínimo; a veces,
según el modelo de vehículo de cada fabricante, pueden soportar impactos de 8-9 millas / hora (12,8-14,4 km /
h) sin que el vehículo se deforme, pero en este caso la energía cinética absorbida se transmite al ocupante,
con sus potenciales consecuencias lesivas.

Así, la Sentencia Audiencia Provincial de Sevilla, Sección 4ª, de 19 abril de 2010 , nos recuerda que
en la repercusión dañosa en las personas de este tipo de accidentes viarios (colsión por alcance) se han
de conjugar y al margen de la mayor o menor deformación experimentada por las estructuras del vehículo
alcanzado, "la circunstancia de que el mismo se encontrara en el momento del impacto con el freno accionado
o no, el diseño y colocación más o menos adecuado del reposacabezas, el estado previo del lesionado y sus
relativas peculiaridades anatómicas y fisiológicas, e incluso la postura en que tenía la cabeza en el momento de
recibir el impacto". Todos estos factores, se sigue diciendo en dicha resolución, "influyen de manera relevante
en la importancia del resultado lesivo, al incidir en la cantidad de energía transmitida efectivamente al cuerpo
del lesionado (los dos primeros), en la reducción de la hiperextensión cervical que constituye el latigazo
propiamente dicho (el tercero) y en el daño de las estructuras internas producido por esa hiperextensión (los
dos últimos); pudiendo señalarse, aunque parezca anecdótico, que los estudios estadísticos encuentran una
correlación entre la mayor gravedad del síndrome y la circunstancia de que la persona afectada tuviera la
cabeza rotada en el momento del impacto. Sin hacer la menor referencia a esos otros elementos, la simple
suposición de una velocidad reducida de colisión no permite aventurar la mayor o menor gravedad relativa
del síndrome".".

Por tanto, para que podamos entrar en al campo de las colisiones de baja velocidad se hace preciso
acreditar por parte de quien alegue este hecho, normalmente la aseguradora o el conductor que se pretende
responsable del accidente, que el siniestro se produjo a una velocidad inferior a los 16 km/h, para que pueda ser
considerado como una colisión de baja velocidad. Pero es más, la aseguradora deberá de estar en condiciones
de poder acreditar igualmente que la colisión producida tuvo lugar a una velocidad inferior a 8 km/h, pues sólo
en accidentes inferiores a tal velocidad es posible afirmar con un cierto grado de prosperabilidad la ausencia de
lesiones a los ocupantes del vehículo que resulta alcanzado, bien entendido, empero, que ello no significa que
siempre que se pruebe, mediante una prueba pericial que objetivase este dato, que la velocidad de colisión
fue inferior a los 8 kilómetros por hora no habrán lesiones corporales, pues igualmente está demostrada la
posibilidad de lesiones a menor velocidad (algunos estudios han reducido el límite a los 4 km/h) en atención
a las condiciones personales de la víctima; lo que sí significa es que el nexo causal sí es posible a partir de
los 8 km/h. En tal sentido se ha pronunciado la jurisprudencia menor, pudiéndose citar a tal efecto la SAP
Murcia (sección 5ª) de 12 de febrero de 2013 (ROJ CENDOJ SAP MU 380/2013, recurso nº 167/12, resolución
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nº 41/2013, ponente Sr. Larrosa Amante) cuando señala que "...esta polémica debe considerarse como muy
artificial por la forma en la que se plantea la discusión por las aseguradoras pues las mismas parecen partir de
un hecho incuestionable como es la inexistencia de lesiones en todas las colisiones por alcance con escasos
daños materiales en los vehículos, cuando en modo alguno dicha afirmación se corresponde con un axioma
ni está médicamente acreditado la imposibilidad de que se produzcan lesiones de tipo cervical y no toman en
cuenta ni la forma en la que se produce el golpe, lo esperado del mismo por los lesionados, la edad o estado
de salud antecedente, etc.".

Como razona con acierto el Juez a quo, las conclusiones de este tipo de estudios resultan, sin duda,
meramente aproximativas, y, precisamente la disparidad de conclusiones existentes revela la inexistencia
de uniformidad sobre esta cuestión en el estado actual de la ciencia que, por ende, parafraseando los
razonamientos del Juez a quo, no puede reputarse pacífica ni científicamente acreditada, todo ello sin preterir
el hecho de que la mayor parte de estudios sobre la materia parten de condiciones que determinan que
sus conclusiones no se puedan generalizar a ninguna población fuera del estudio debido a las personas
seleccionadas, y las condiciones de la prueba, siendo así que en casi todas las pruebas de impacto los
voluntarios humanos son varones y jóvenes, en estado de excelentes salud, dispuestos perfectamente en el
asiento, sin inclinaciones laterales y con una distancia correcta con respecto al apoyacabezas, y advertidos
de la prueba a la que se estaban sometiendo.

Al respecto, la SAP de Murcia, sección 5ª, de fecha 19 de julio de 2013 , razona ".Finalmente para la
validez de esta prueba pericial biomecánica es preciso que en la misma se analicen una serie de aspectos
básicos imprescindibles para que las conclusiones tengan un carácter más exacto. Tal como sostiene el
centro de investigación independiente denominado Centro Zaragoza, al que se refiere el propio informe pericial
aportado en estas actuaciones e incorpora como anexo (por cierto el mismo que este tribunal ha tenido ocasión
de examinar en otros procedimientos) un informe emitido por dicho Centro sobre "simulación de una colisión
por alcance con ocupantes con cinturón" entre dos vehículos de parecidas características de los implicados
en este incidente, los parámetros necesarios para una adecuada valoración exigen tomar en consideración
la masa de los vehículos, el tipo de asiento y reposacabezas de los turismos implicados, en especial el que
resultó alcanzado y donde resultaron lesionadas la apelada, la posición de los ocupantes en el interior del
vehículo o las deformaciones que presentan los vehículos accidentados. La finalidad del conocimiento de
estos parámetros radica en que son necesarios para poder alcanzar el objetivo perseguido en un informe de
reconstrucción de un accidente de tráfico por alcance a baja velocidad, esto es, determinar la existencia o no
del nexo causal antes mencionado, para lo que resulta imprescindible conocer que aceleración y V o Delta V
(la variación de velocidad de cada vehículo, es decir, la velocidad que lleva el vehículo después de la colisión
menos la velocidad que llevaba antes) ha experimentado el vehículo golpeado en su parte trasera. No son
parámetros aleatorios pues cada uno de ellos tiene su razón de ser. Así el examen de la masa de los vehículos,
es importante a los efectos de determinar el mayor riesgo que se da en los casos de turismo alcanzados de
menor masa que aquel que golpea, exigiendo en este caso el conocimiento del número de ocupantes y la
carga que era transportada, por ser estos aspectos que incrementan la masa del vehículo; el tipo de asiento o
reposacabezas es importante, pues la ausencia de reposacabezas en los asientos traseros genera una mayor
posibilidad de incremento de lesiones cervicales; la posición de los ocupantes es trascendente a los efectos
de determinar la incidencia del vector de dirección en relación con la zona objeto de golpeo, así como para
determinar las condiciones de asiento y reposacabezas de cada uno de los lesionados.".

A ello se ha de añadir que, como antes se dijo, las consecuencias lesivas en este tipo de colisiones a
baja velocidad no son las mismas en todos los sujetos implicados, por cuanto el grado de tolerancia al choque
depende de factores tales como la edad, el sexo, la existencia de lesiones previas o cambios degenerativos
previos, la dirección en que el coche fue golpeado, asociando la literatura médica mayor severidad para los
vectores posteriores, la posición de la cabeza y del cuerpo en el momento de recibir el impacto, el tipo de
asiento, las condiciones médicas del paciente antes del impacto, la envergadura del ocupante (cuanto menor
sea la del cuerpo mayor es la posibilidad de lesiones crónicas), la posición relativa de las articulaciones en el
momento del accidente, o, el estado de tensión de los músculos estabilizadores del cuello, lo que es importante
ya que una buena preparación contribuye a amortiguar el golpe, y, el estado de preparación del sujeto cuando
recibe el impacto.

Desde esta perspectiva, y, como antes se adelantó, esta Sala no encuentra méritos para entender que
la conformación de la convicción del Juez a quo ( art. 741 de la LECrim .), fundada en los principios de la
inmediación y contradicción y en base a las reglas de la sana critica, basada en la valoración de la prueba
testifical y de la prueba personal pericial, haya incidido en error o arbitrariedad, compartiendo los argumentos
dados extensamente al respecto por el Juez a quo, incluidos los dados en relación a la eficacia probatoria que
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cabe otorgar al informe pericial aportado por la parte recurrente atendiendo, por un lado, al dato de que el perito
que lo realizó carece de los conocimientos médicos necesarios para excluir que este tipo de colisión generara
lesiones para los implicados, y, por otro lado, a que en el mentado informe no se identifican o concretan las
distintas variables y magnitudes recogidas en las fórmulas aplicadas para comprobar la realidad y certeza del
resultado final, ni, principalmente, se toman en consideración todos los factores relevantes para ello.

A este respecto, se ha de tener presente que el referido informe sólo puede ser considerado parcial
al no analizar nada más que la velocidad de colisión de los vehículos sin tomar en consideración dato
alguno relativo a las concretas personas que ocupaban los mismos. Por tanto, si el accidente se hubiera
producido a la velocidad significada en el informe y en las condiciones descritas en el mismo, el resultado
podría ser aceptable, lo que implica, a sensu contrario, que si las condiciones hubieran sido diferentes a las
estudiadas en el informe, el resultado hubiese sido igualmente diferente, lo que implica, en definitiva, que la
pericial biomecánica no plantea nada más que una de las posibles hipótesis de las diferentes posibles. Así,
señaladamente, el informe no incorpora dato alguno de los ocupantes del coche alcanzado (amén de confundir
éste en sus conclusiones con un vehículo distinto), ni relativo a la edad de los mismos, posiciones que cada
uno ocupaba en el interior del turismo, peso, uso del cinturón de seguridad, existencia o no de reposacabezas
en la parte donde viajaban las lesionadas, etc., lo que supone un déficit de valoración al hurtar al informe datos
esenciales. Estos datos deberían de haberse incorporado al informe biomecánico, por lo que su ausencia
priva a éste de la necesaria contundencia en sus conclusiones. En definitiva, el informe biomecánico, valorado
desde las reglas de la sana crítica no puede ser aceptado como eficaz a la hora de determinar el nexo de
causalidad con las lesiones de las apeladas, pues sólo puede ser calificado como parcial e incompleto al no
contener dato ni valorar circunstancia alguna de carácter personal de las lesionadas, partiendo de la hipótesis
más favorable para la aseguradora y la conductora que aportó dicho informe al juicio de faltas.

En consecuencia y a pesar de lo manifestado por la médico forense en el acto del juicio, dado que
sus matizaciones efectuadas en el plenario no son del todo punto aceptables a la vista de un examen crítico
del mentado informe biomecánico y ponderando que se condujo de manera asaz vaga e imprecisa para
concluir, finalmente, que las lesiones sí que podían ser compatibles y que dependían de factores tales como
la salud previa de las lesionadas o del estado del paciente, factores que precisamente omite por completo el
informe biomecánico aportado por los hoy apelantes, deben prevalecer sus primeros informes en los que sí se
establecía la relación de causalidad desde un punto de vista médico, esto es, determinando que las lesiones,
por su etiología, localización, tiempo de aparición, tipo de colisión, etc., sí cumplen con los parámetros médicos
de causalidad al ser posible su producción en un accidente de estas condiciones.

Por tanto, como concluye el Juez a quo, sí puede considerarse la existencia tanto de causalidad desde
un punto de vista médico, esto es, determinando que las lesiones, por su etiología, localización, tiempo
de aparición, tipo de colisión, etc., sí cumplen con los parámetros médicos de causalidad al ser posible su
producción en un accidente de estas condiciones, como desde un punto de vista jurídico al estar incluidas las
lesiones sufridas dentro del tipo del artículo 621 CP .

En este sentido, dada la forma de producirse el evento originador del daño, se ha de concluir con el
Juez a quo que el mismo estuvo ocasionado por un comportamiento culposo o negligente de la denunciada,
quedando así relacionado causalmente de modo relevante con la producción del daño. En efecto, al quedar
acreditado que la denunciada colisionó por alcance con el vehículo conducido por una de las perjudicadas
y que le precedía en la marcha, se evidencia que la colisión estuvo motivada por una desatención de la
denunciada a las incidencias del tráfico rodado, revelando ello una infracción de la norma de cuidado ya que
de haber ido atenta la recurrente a ellas, guardando la necesaria distancia de seguridad con el vehículo que
le precedía, distancia que precisamente está dirigida a poder tener tiempo y espacio suficiente para llegar
incluso a detener el turismo si así lo demandaren las circunstancias del tráfico rodado, habría podido evitar
el impacto, en consecuencia, se evidencia que dicha conductora con su conducción infringió lo dispuesto en
los artículos 9 , 11 , 19 y 20 de la Ley sobre Tráfico Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (RDL
339/90, de 2 de marzo), así como los artículos 2 , 3 , 17 , 18 , 45 y 54 del Real Decreto 1428/2003, de 21 de
noviembre , por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación para la aplicación y desarrollo del
texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, constatándose, por ello, su culpa exclusiva en la producción
del siniestro objeto de autos, debido a que no observaba la distancia reglamentariamente establecida, que le
permitiría detener su vehículo sin riesgo propio ni de terceros usuarios de la vía, o bien a que conducía de
un modo no diligente y desatento.
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No existe, por el contrario, prueba que demuestre la actuación negligente de la apelada, quien
desarrollaba la conducción sin que se haya podido constatar que en dicho momento no se adecuara a
las circunstancias del tiempo y lugar en que lo hacía y con la prudencia y pericia que se requerían para
las circunstancias de la vía, sino que por el contrario al observar un comportamiento de acuerdo con
las previsiones reglamentarias se ve sorprendida por una maniobra manifiestamente antirreglamentaria de
la denunciada, debiendo destacarse que la conductora denunciante cuando esto acontece se encuentra
amparada por el principio de confianza y seguridad en el trafico, en virtud del cual todo usuario de la vía
que cumple las previsiones reglamentarias que regulan la circulación vial puede y debe esperar del resto de
los partícipes en la circulación un comportamiento así mismo adecuado a derecho, por lo que es evidente
que al verse sorprendido por la conducta antirreglamentaria de la denunciada, claramente conculcadora de
las normas rectoras de la circulación y asumiendo ésta directamente el riesgo de tal comportamiento, habrá
de concluirse que la conducta de la conductora denunciante no es generadora de responsabilidad alguna,
incurriendo, por el contrario la apelante, en negligencia penalmente sancionable e incardinable dentro de
la imprudencia leve que el art. 621 núm. 3 del Código Penal contempla, puesto que las causas señaladas,
tanto tomadas en su conjunto como excluyentemente, se configuran como imprudencias con relevancia penal
en la conducción y causa directa, eficiente y única del accidente producido, además de constituirse como
infracciones reglamentarias graves de conformidad con lo dispuesto en los citados artículos 3 , 17 , 45 y 54 del
Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre , por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación
para la aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y
seguridad vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo.

En consecuencia, el examen de la resolución dictada permite comprobar que el Juzgador de instancia
llevó a cabo un análisis suficientemente motivado del resultado que se desprende del conjunto de la prueba
practicada, con sometimiento pleno a los principios de oralidad, inmediación, contradicción y defensa, de
acuerdo con las reglas del razonamiento lógico, dependiendo esencialmente de su percepción directa, sin
que las conclusiones a las que llega puedan considerarse arbitrarias o revelen un manifiesto y claro error.
Plantean los recurrentes una cuestión relativa a la valoración de la prueba personal (pues la pericial lo es) a
través de la que pretenden imponer su criterio parcial y subjetivo al más imparcial y objetivo del Magistrado a
quo, quien desde la posición privilegiada que la inmediación le confiere y que le permite percibir directamente
las manifestaciones de todos aquellos que ante él declaran y explicando las razones por las que llega al relato
de hechos probados, llega a la conclusión de que las perjudicadas padecieron las lesiones y secuelas que
plasma en el relato fáctico de la sentencia impugnada, conclusión que entendemos tiene pleno sustento en
cuanto la prueba ha sido valorada de forma razonable y razonada, resultando la valoración efectuada por el
Juez de Instancia conforme a las reglas de la lógica, la experiencia común y los conocimientos científicos.

Por todo ello, y en la medida en que los apelantes se limitan a cuestionar la valoración probatoria
efectuada por el Juez de Instrucción, pero sin aportar o poner de relieve concretos datos o elementos de
carácter objetivo que sustenten el error invocado, no cabe más que concluir que dicha valoración es correcta
y enerva plenamente el derecho fundamental a la presunción de inocencia consagrado en el artículo 24.2
de la Constitución Española , debiendo recordarse tan sólo que es criterio de esta alzada que la aplicación
del principio in dubio pro reo en segunda instancia es limitada, de forma tal que únicamente debe apreciarse
cuando dentro de la sentencia impugnada se refleje alguna duda sobre la existencia de los hechos constitutivos
de la infracción que se sanciona, tal y como ha venido entendiendo la Jurisprudencia de la Sala Segunda del
tribunal Supremo (expresada, entre otras, en las sentencias de 27 de febrero , 3 de octubre y 20 de diciembre
de 2004 ) a propósito del recurso de casación, o bien, cuando, aún cuando el Juez de instancia no haya
expresado ninguna duda al respecto, la propia valoración probatoria realizada en primera o segunda instancia
dé cobertura a la existencia de una duda razonable que pueda ser resuelta a favor del acusado, lo cual,
conforme a lo anteriormente expuesto, no acontece en el caso de autos.

El motivo, pues, ha de ser rechazado, y, por ende, procede la desestimación íntegra del recurso de
apelación interpuesto contra la sentencia de instancia, que ha de ser confirmada.

CUARTO.- De acuerdo con los artículos 239 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y por
aplicación supletoria de los artículos 398 y 394 de la Ley de Enjuiciamiento Civil , la desestimación del
recurso de apelación conlleva la condena en costas a la parte apelante, pues todas sus pretensiones han
sido rechazadas.

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación y observancia, en nombre de
S.M. el Rey y por la Autoridad que me confiere la Constitución de la Nación Española.

FALLO
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DESESTIMAR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la entidad aseguradora PELAYO
MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA, y, por doña  Amelia  , contra la sentencia dictada en
fecha 17 de septiembre de 2013, por el Juzgado de Instrucción número 4 de Las Palmas de Gran Canaria, en el
Juicio de Faltas número 2677/2013, confirmando íntegramente dicha resolución e imponiendo a los apelantes
el pago de las costas procesales causadas en esta alzada, si las hubiere.

Devuélvanse los autos originales al Juzgado de procedencia con testimonio de esta resolución para su
notificación, ejecución y cumplimiento.

Así por esta mi sentencia, contra la que no cabe recurso alguno, definitivamente juzgado en la segunda
instancia, lo pronuncio, mando y firmo.


